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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA
República de Colombia

DECRETO

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL

PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las

facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el artículo 305
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 119 numerales 1, 49

y 51 de la Ley 2200 de 2022, la Ordenanza 35 del 02 de septiembre de 2025, y

CONSIDERANDO

1. Que de conformidad con lo establecido en los numerales 49 y 51 del artículo 119,
de la Ley 2200 de 2022, el Gobernador cuenta con facultades para incorporar por

decreto los recursos provenientes de convenios con entidades del estado y/o de

cooperación internacional y los recursos provenientes del tesoro nacional o de

cooperación nacional o internacional que tengan por objeto cofinanciar proyectos.

2. Que el artículo 111 ° de la Ordenanza 35 del 02 de septiembre de 2025 “Por medio
de la cual se expide el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de

Antioquia y sus entidades descentralizadas”, establece:

“ARTÍCULO 111°. Traslados presupuéstales y apertura de créditos adicionales.

Cuando durante la ejecución del presupuesto general del departamento se hiciere
indispensable aumentar el monto de las apropiaciones, para complementar las
Insuficientes, ampliar los servicios existentes o establecer nuevos servicios

autorizados por la Ley, el gobierno presentará los proyectos de ordenanza necesarios
para tal fin.

PARÁGRAFO 1°. El Gobierno Departamental realizará mediante decreto las

adiciones o incorporaciones al presupuesto de los recursos provenientes del Sistema

General de Participaciones, del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades

Territoriales (FONPET), del Sistema General de Regalías (SGR), y los celebrados
mediante convenio con entidades del Estado y/o de Cooperación Internacional.

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del jefe

de cada Organismo que hace parte del Presupuesto General del Departamento a la

Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de

inversión, la solicitud incluirá también al Departamento Administrativo de Planeación

Departamental, requiriendo además dei traslado presupuestal, el concepto favorable

respectivo. ”
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3. Que la Gobernación de Antioquia y la Agencia de Renovación del Territorio (ART)
firmaron el convenio SG 0128 2025 y la Agencia de Renovación del Territorio

(ART), realizó un primer desembolso para ejecutar dicho convenio por valor de
OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS

SETENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($8,486.370.824).

4. Que la Contadora General del Departamento de Antioquia certificó la disponibilidad

de los recursos a incorporar, mediante oficio con radicado 2025020040028 del 03

de octubre de 2025.

5. Que la Gerencia de Catastro del Departamento Administrativo de Planeación,

informó los rubros presupuéstales a la Dirección de Presupuesto de la Secretaría
de Hacienda, mediante oficio con radicado 2025020040138 de 03 de octubre de

2025.

6. Que la Dirección de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, solicitó concepto

favorable al Departamento Administrativo de Planeación, mediante oficio con

radicado 2025020040736 del 07 de octubre de 2025.

7. Que el Departamento Administrativo de Planeación emitió concepto favorable a la

Directora de Presupuesto, mediante oficio con radicado 2025020040806 del 08 de

octubre de 2025.

8. Que el objetivo de este Decreto es incorporar recursos provenientes de la Agencia
de Renovación del Territorio (ART), para continuar con la ejecución de los

procesos propios del fortalecimiento fiscal de los municipios en los cuales somos

el gestor catastral, a través de la gestión del Catastro con Enfoque Multipropósito.

En mérito de lo expuesto.

DECRETA

Artículo 1°. Adiciónese el presupuesto y PAC de ingresos de la Secretaría de

Hacienda, de conformidad con el siguiente detalle:

Centro

Gestor

Área

Funcional
Fondo Pospre Proyecto Valor Descripción

1-1-1-02-06-

006-06

Transferencias de otras

unidades de Gobierno.
C 999999 8.486.370 8240-4953 172H

$8.486.370.824Total

i

Artículo 2°. Adiciónese el presupuesto y PAC de gastos de inversión del

Departamento Administrativo de Planeación, de conformidad con el siguiente detalle:



Hoja 3. DECRETO

‘POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL

DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025 ’

Centro

Gestor

Area

Funcional
DescripciónValorFondo Pospre Proyecto

Fortalecimiento fiscal mediante la

gestión del catastro multipropósito
para una mayor autonomía en el
departamento de Antioquia.

8.486,370.8240-4953 176H 2-3 C04061 260011

$8.486.370.824Total

Artículo 3°. Una vez el ejecutivo adicione estos recursos al presupuesto general,

deberá informar a la Asamblea Departamental a través de la Comisión de Hacienda

y Asuntos Económicos, dentro de los diez (10) dias siguientes a la expedición del
presente decreto.

Artículo 4°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

ANDRÉS JULIÁN PENDÓN CARDONA
GQÓernador die Antioquia

MARTHA PATRICIA dORREA TABORDA

Secretaria Seneral

1SSL

OFELIA ELCY VELÁSQUEp HERNÁNDEZ

Secretaria de Hacie i

FECHAFIRMANOMBRE

Norem Antonio Pineda Rodríguez, Profesional Universitario, Dirección de Presupuesto,

Subsecretaría Financiera, Secretaria de Hacienda

Yuly Catalina Serna Castro, Directora de Presupuesto, Subsecretaría Financiera,

Secretaríade Hacienda

Diego Humberto Aguiar Acevedo, Profesional Universitario, Despacho Secretaria de

Hacienda

Carlos Alberto Zapata Zapata, Subsecretario Financiero, Secretaría de Hacienda

María Helen Cifuentes Valencia, Directora de Asesoría Legal y de Control, Subsecretaría
Jurídica. Secretaria General

Helena Patricia Uribe Roldán, Subsecretaría Jurídica, Secretaría General
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